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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

si». 1182 Viera» 16 de Octeto. Alo 1897. 

PARTE OFICIAL. 
Presidencia del Consejo de M i 

nistros. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia, continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REAL DECRETO. 

Visto el expediente instruido en el Go
bierno de Barcelona para la formación de 
una sociadad anónima que, con el titulo de 
La Esperanza de seguros marítimos y el 
capital de 20 millones de reales, divididos 
en 2,000 acciones de á 10,000 rs., se pro
pone por objeto el ramo de seguros maríti
mos en toda sn estension, y también el de 
poder asegurar contra incendios toda clase 
de efectos almacenados en la expresada ciu
dad, siempre que lo acuerde la Junta inspec
tora de la compañía á propuesta de ia Direc
ción de la misma: 

Vistas las disposiciones del Código de 
Comercio que hacen relación á las socieda
des anónimas, la ley de 28 de enero de 184S 
y el reglamento de IT de febrero, siguiente 
dado para su ejecución: 

• Considerando que por parte de los fun
dadores de esta proyectada sociedad se han 
llenado todos los requisitos prevenidos por 
dichas leyes y reglamento, y que, después 
de haber.ajustado sus estatutos á lo prescrito 
en la Real orden de 30 de julio último, ban 
verificado los suscritores el desembolso del 
10 por 100 del importe total de sus acciones 
determinado por el Gobierno. 

Considerando que, no obstante haberse 
practicado la reforma anteriormente indica
da, es preciso que la denominación de la so
ciedad guarde conformidad y esprese todos 
los objetos de su fundación; 

Oído el Consejo Real, y de acuerdo con 
su dictamen, vengo en autorizar la constitu
ción definitiva de la mencionada sociedad 
con la denominación de La Esperanza de 
Seguros marítimos y contra incendios, au
torizando á su administración para que den
tro del término de 30 dias, contados desde 
el de la publicación de este decreto, pueda 
-dar principio á sus operaciones. 

Dado en Palacio á siete de octubre de 
mil ochocientos cincuenta y siete.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de 
Fomento, Claudio Moyano. 

Obras públicas. 

Rmo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G ) , 
de acuerdo con lo informado por la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos, 
ha tenido & bien autorizar á D. José Flores 
para qne, sin perjuicio de los derechos de 
propiedad de cualquiera otro interesado, 
aproveche las aguas del rio Ter como motor 
de un establecimiento industrial que se pro
pone construir eo el término de Sarria, pro
vincia de Gerona, coa arreglo A las condi
ciones siguientes: 

Primera. La presa no podrá esceder de 
nn metro do altura sobre el fondo del rio. 

Segunda. Las obras so verificarán con 

arreglo al proyecto aprobado y bajo la ins
pección del Ingeniero de la provincia. 

Tercera. La presente autorización ño da 
derecho á indemnización alguna al interesa
do en el caso en que se verifique la rectifica
ción del Rio.» 

De Real orden ío digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 25 de 
setiembre de 1857.—Moyano.—Sr. Direc
tor general de Obras públicas. . . 

limo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.) se 
ba servido disponer que el dia 19 de noviem
bre próximo se encienda un nqevo faro de 
segundo orden que se ha establecido en el 
cabo Blanco de la Isla conejera, en Ibiza, y 
mandar que por la Dirección de Hidrografía 
se proceda á publicar el anuncio corespon-
diente para conocimiento del comercio, con 
arreglo á los datos que se le remitan por esa 
Dirección general. 

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 9 de 
octubre de 1857.—Moyano.—Sr. Director 
general de Obras públicas. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION. 

Subsecretaría.—Negociado 2.° 

La Reina (Q. D. G ) se ha dignado espe
dir el Real decreto siguiente: 

«En el espediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de la pro
vincia de Valencia y el juez de primera ins
tancia de Villar del Arzobispo, de los cuales 
resulta: 

Que Vicente Cervera interpuso ante el 
espresado juez un interdicto en queja de que 
hallándose en posesión de un bancal de la 
propiedad de su consorte, situado en la par
tida de los terrenos del término de Rugar ra, 
lindante con la acequia y el rio , el Alcalde 
del mismo pueblo habia mandado abrir, sin 
su anuencia y consentimiento , en medio del 
espresado bancal ó pedazo de tierra , una 
zanja para conducir por ella el agua de la 
acequia, variando el antiguo cauce de esta: 

Qne sustanciado el interdicto, y habiendo 
recaído auto restitutorio, el Alcalde acudió 
al Gobernador para que requiriese de inhibi
ción al juez, espresande que la zanja se ha
bia abierto porque en vista de que , á pesar 
de haberse mandado que los vecinos que 
tuvieran tierra-huerta en los terrenos de la 
acequia se presentasen á la limpia de la mis
ma , no concurrió Cervera , fué preciso dar 
á las aguas direecion por un pedazo de su 
heredad, inculto hace 11 años: 

Que el Gobernador , sin oír al Consejo 
provincial, requirió de inhibición al juez; y 
este procedió á sustanciar el artículo de com
petencia, y sin celebrar vista sobre la misma 
dio auto declarándose competente, de lo cual 
resultó el contlicto de que se trata: 

Vista la Real orden de 25 de marzo de 
1855, que proscribe que al entablar los Go
bernadores competencia con el carácter ad
ministrativo , oigan previamente al cuerpo 
provincial: 

Vista la disposición 9.* del Real decreto 
de 4 de junio do 1847, que establece que el 
juez ó tribunal requerido, después de comu
nicar el exhorto del Gobernador al ministerio 

fiscal y & las partes, celebrará vista, con c i 
tación de estas y del propio ministerio fiscal, 
del articulo de competencia antes de proveer 
auto sobre la misma: 

Considerando que ni el Gobernador de 
Valencia ba oido al Consejo provincial para 
entablar esta contienda, según lo dispuesto 
en la Real orden primero citada , ni el juez 
de Villar del Arzobispo ha celebrado vista 
del articulo de competencia , con arreglo á 
lo prevenido en la disposición 9.* ademas c i 
tada del Real decreto de 4 de junio de 1847; 

Oido el Consejo Real, vengo en declarar 
mal formada esta competencia , y que no ha 
lugar á decidirla. 

Dado en Palacio á 7 de octubre de 1857. 
—Está rubricado de la Real mano.—-El Mi 
nistro de la Gobernación, Cándido Nocedal.» 

De Real orden lo comunico á V. S., con 
devolución del espediente, para su intelige n-
cia y demás efeclos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 8 de octubre de 1857. 
—Nocedal.—Sr. Gobernador de la provincia 
de Valencia. 

Excmo. Sr.: Remitido á informe de las 
secciones de Gracia y Justicia y Gobernación 
del Consejo Real el espediente de autorización 
para procesar á D. Lorenzo Medina, alcalde 
que fué de Aldeire, han consultado lo si
guiente : 

«Estas secciones han exuminado el es
pediente , en virtud del cual el Gobernador 
de la provincia de Granada ha negado al 
juez de primera instancia de Guadix la auto
rización que solicitó para procesar á D. Lo
renzo Medina, alcalde que fué de Aldeire. 

De este espediente resulta: que denun
ciado tres veces el ganado de D. Juan José 
de Yanguas, vecino de Lacalahorra, por es
tar pastando en terrenos del distrito munici
pal de Aldeire, el alcalde de esto punto im
puso áaquel vecino la multa de 120 rs. vn., 
40 por cada una de las transgresiones come
tidas , notificándoselo por medio del alcalde 
de su vecindad: 

Que Yanguas , á causa,. según dice, del 
mal estado de su salud, y del recio temporal 
que se esper i mentaba , no se presentó á sa
tisfacer la multa hasta 10 dias después da 
aquel en que se le habia notificado; y enton
ces lo verificó acudiendo á casa del secretario 
de ayuntamiento, y ofreciendo con voces des
compuestas , según el mismo secretario ase
gura, la indicada cantidad en metálico al al
caide que allí se encontraba: 

Que habiéndose este resistido á admitirla, 
porque lo que deseaba era el papel de multas 
correspondiente, Yanguas contestó, según él 
mismo dice , que ni lo tenia ni lo imprimía; 
después de lo que , á ruegos del secretario 
que deseaba evitar lodo altercado, tomó el 
dinero y lo entregó á este mismo, quo así lo 
afirma en su declaración, para que enviase A 
la ciudad por el papel correspondiente, puesto 
que en el pueblo no se encontraba: 

Que asi se hizo, remitiéndose la mitad 
del papel recortado á la Administración de 
Hacienda pública de la provincia; y no ha
biendo sido posible entregar ta otra mitad al 
interesado Yanguas, ana coando se le remi
tió por medio de nn algnacü, porque no lo 
abrieron á este la puerta de la casa, según 
dice el Secretario del Ayuntamiento, se dio 
conocimiento de este suceso al escribano don 
Francisco Morales. 

l>i? Yanguas acudió al jaez de primera 

instancia de Guadix en queja contra la pro 
videncia del Alcalde, qne califica de fraude, 
exacción ilegal y estafa, porque no la ha pre
cedido juicio de ninguna especie, por mas 
que sean exactos los hechos que la motiva
ron, ni fué cobrada la multa en el papel cor
respondiente, que dice no podía tener dis
puesto por que ignoraba la condena á pesar 
de haber transcurrido 10 días desde su noti
ficación hasta el cumplimiento de la misma: 

Que después de varios incidentes en la 
tramitación de estos autos, consultados á la 
Audiencia territorial, se recibió á instancia 
de Yanguas una información de testigos, tres 
de ellos presentados por él mismo; y de sus 
declaraciones, asi como de ia del secretario 
del ayuntamiento y de los escritos del mismo 
Yanguas, aparece cuanto queda espuesto: 

Que en este estado del negocio, el juez, 
á consecuencia de lo que también habia acor
dado la Audiencia, pidió al Gobernador de 
la provincia la autorización necesaria para 
procesar ai Alcalde de Aldeire, y le fué ne
gada, fundándose aquel funcionorio de con
formidad con lo espueslo por el Consejo pro
vincial en que el Alcalde habia usado de sus 
atribuciones como autoridad administrativa, 
y habiendo adquirido inmediatamente el pa
pel correspondiente á la multa impuesta, re
mitió la mitad á la administración de Hacien
da pública, dando parte de todo al Gobierno 
de la provincia: 

Visto el párrafo quinto del art. 74 de la 
ley de organización y atribuciones jde los 
Ayuntamientos, según el cual corresponde á 
á los alcaldes cuidar de todo lo relativo á po
licía rural: 

Visto el art. 75 de la misma ley, que 
confiere á los alcaldes la facultad de aplicar 
gubernativamente las penas señaladas en las 
leyes y reglamentos de policía y en las orde
nanzas municipales, é imponer y exigir mul
tas cuyo máximun es la cantidad de 100 rs. 
vellón en los pueblos que no lleguen á 500 
vecinos. 

Visto el Real decreto de 8 de agosto de 
1851, que previene en su art. 55 que todas 
las mullas que se impongan judicial ó gober
nativamente por delitos, faltas ó contraven
ción á las leyes, reglamentos, bandos ú ór
denes de las autoridades serán exigidas pre
cisamente en papel del llamado de multas, y 
de ninguna manera en metálico; debiendo 
considerarse comprendidos en los articulos 
317 y 518 del Código penal los que las exi
gieren en dinero: 

Vistos estos mismos articuios que esta
blecen las penas que han de imponerse al em
pleado público que sin autorización compe
tente impusiese una contribución ó arbitrio, 
fuese esto ó no en provecho propio. 

Considerando: 1.° Qne el alcalde de 
Aldeire, imponiendo gubernativamente nna 
multa á D. Juan José Yanguas por las faltas 
cometidas, obró estrictamente dentro del 
circulo de sus atribuciones como autoridad 
administrativa, al tenor de lo dispuesto ea la 
citada ley. 

2.° Que no aparece se extralimitara en 
cnanto á la manera de exigir esta malta, 
porque oo precediera á sn imposición ó 
exacción ningún juicio; puesto que esta for
ma! id id no es necesaria procediendo, como 
procedía, el Alcalde gubernativamente, ai 
ana para atender al extremo de hacer cons
tar la exactitud de los hechos, toda vez qae 
et penado oo los niega, y antes bien se ha 
conducido siempre en este eegocio partiendo 



del supuesto de que las denuncias eran 
exactas. 

Sj" Que tampoco-pucde fundársela* ¡pa-
tr&litiiitaciaaven que la inulta haya akloéjf-
gida en metálico, pu*?t0 coaita por con> 
fesion del mismo penado que el Alcalde la 
exigid eo el papel corresi»ondienle, resistién
dose á recibir cantidad alguna en metálico, 
y que solo por no haber en el pueblo el pa
pel que se necesitaba y para evitar todo al
tercado á que pudiera dar lugar la censura
ble conducta de Yanguas, consintió en to
mar la cantidad en metálico, y la entregó en 
seguida al secretario para que enviase á 
buscar el papel correspondiente, como en 
efecto se hizo. 

4." Que esto supuesto, no es posible la 
aplicación al negocio presente del artículo 
citado del Real decreto de 8 de agosto de j 
1851, que se refiere al caso en que sean las 
multas exigidas en dinero*, ni tampoco los 
artículos también citados del Código penal, 
puesto que no se ha cometido ninguna exac
ción indebida ni en provecho propio; 

Las Secciones opinan que debe confir
marse la negativa acordaba por el Goberna
dor de Granada.» 

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por dichas secciones, de Real or
den lo comunico á V . E . para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á 

- A — 
• 

V. E . muchos años. Madrid 8,Ue octubre de 
18*7»— Nocedal. — Sr. Gobernador de la 
provjocia devanada. \ 1 

% V ) ... 
M I N ¿ > t t t o Í E GRACIA "Y Jukf lOA. 

LáHe1na(Q. D. G.), en despacho del 
dia 3 de setiembre último, se ha dignado 
nombrar para los curatos vacantes que á 
continuación se expresan á los sugetos si-
«mentes: 

pücutt I* Paletma. : 
Para el curato de segundo ascenso de 

Santa Maria de Villabrágima á D. Frutos 
Donis. 

Para el de Santoyo á D. Domingo Mon
tes. * 

Para el de Población de Campos á D. 
Juan Francés. 

Para el de Prádanos á D. Marcelino 
Arce. 

Para el de Antigüedad á D. Félix Re
tuerto. 

Para el de Espinosa de Villagonzalo á 
D. Francisco Garcia. 

Para el de Itero de la Vega á D. Felipe 
Maria Liébana. 

Para el de Villasabariego, de primer as
censo, á D. Jerónimo Alonso. 

* Vara el de entrada de Villagimena á D. Para el de Moarves á D. Pedro Garrido. 
Jote* CarabazA ^ ^ a r a e ' d e A r e 5 o s a D. AntoljnOuierce. ' m***»»* Esteva 4 D . 4 - I £ o , ^f^. 

Barago y sqFJbej^. Sotífeado^P- Morolo Andeehega. . J j Vjí 

nAi-iii.>.i.>< Í.*TÍ M&iniwTnii tasas./ * <v \ medes á*b. Mañano* Gil. 
iílabaquerin á D. Francisco Paraefde 

de la Fuente. 
Para el de Oradlos de Cerrato á I). Ma

riano Magaz. . * " 
rara el de Sao, Cobrian de Mozo te á 1), 

Pedro Martin. 
Para el de Barcena de Campos á D. Juan 

Lopez. 
Para el de Vi II armen tero de Esgueva, 

rural de primera clase, á D. Cayetano Malla. 
Para el de Montoto á D. Juan Lczcano. 
Para el de Roturas á D. Eustaquio Cu

billo. 
Para el de San Juan de Alba á D. Fruc

tuoso Tablares. 
Para el de Parad i lia á D. Bernardo de 

Abajo. 
Para el de Santiago de Val, rural de se

gunda clase, á D. Andrés Martin. 
Para el de Solí lio y su anejo San Jorge á 

D. Marino Baillo. 

Diócesis de Tortosa. 

Para el curato de Mora la Nueva, de en
trada, á D. Jacinto Amorós. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

Despachg lekgr$fic¡. . '/ 

Genova 12 de octubre de 1857, alas 
diez y cuarenta minutos de la mañana. 

E l Encargado interino de* l-íegoftios de 
España en Turin, al Excmo. Sr. Ministro 
de Estado: • ' b ni jflí bí ••• 

«SS. AA. RR. los Sres: Duques de Mont-
pensier han llegado felizmente á Genova, en 
donde se han reunido eon sus augustos hijos. 
Marcharan probablemente el jueves próxi
mo » 

i 1 1 mimmu. 
MINISTERIO DE MARINA. 

i . , , . . . . . . • • • . • . . . . . , i 
Isnoo qae manifiesta el número de boques qoe kan enlrado y salid* dnranle el mes de setiembre último en las puertos de la Península e islas adyacentes 

y las toneladas qne miden. • , ~ * 

ENTRADAS. SALIDAS. 

PUERTOS. 
Número 

de buques 
nacionales 
en lastre. 

Toneladas 

Número 

de buques 
nacionales 
con carga. 

r 

Toneladas 

Número 
de bnqaes 
estranje-

ros en 
lastre. 

Toneladas 

13 440 100 10,896 8 736 
54 2,066 73 3,910 4 527 
12 647 56 4,391 7 1,140 
9 192 29 1,114 15 887 

16 919 486 33,208 1 255 
25 1,795 294 15,970 8 1,665 
17 914 106 9,811 4 1,110 

0 125 56 4,869 » 0 
23 557 26 852 a » 

4 268 54 950 14 1,150 
1 157 4 70 • 1 

D 55 2,250 75 3,874 19 1,482 
21 1,609 225 17,174 17 2,427 

8 800 50 5,579 n • 
» • 24 861 5 323 
12 245 1 12 1 28 
8 377 114 4,291 1 144 

15 1,061 85 8,567 1 77 
45 469 38 5,116 • a 
44 1,168 11 588 2 174 
80 3,698 31 1,022 4 1,362 

Vigo 8 217 73 11,738 3 581 
73 2,645 185 15,022 1 93 

1 59 27 4,521 • • 
En todos los demás de 

la Peninsula 238 6,514 1,851 17,549 29 1,787 

TOTALES 785 28,932 4,032 181,515 144 15,768 

Número 
de bnqaes 
estranje-
ros con 
carga. 

26 
3 
6 
1 

104 
78 
16 

» 

56 

8 
18 
4 

"» 
23 
25 

16 

599 

Toneladas 

Número 

Íe buques 
acionales 
n lastre 

5,681 
467¡ 

1,363 
295 

22,262 
16,835 
4,572 

59 
» 

71 
9 

971 
10,595 

557 
» 

56 
774 
5521 

2,905 
485 

8,368» 
4,895[ 

• 

2,33í 

30 
35 

6 
7 

523 
130 
26 
17 
4 

13 
O 
i 

76 
17 

• 
4 

26 
25 
45 

8 
12 
6 

29 
11 

298 

82,829U 1,150 

Toneladas 

1,593 
681 
454 
264 

12,192 
3,088 
1,006; 

840 
94 

307 
*47 

86 
3,089 
1,875 

105 
968 

1,128 
1,119 

227 
594 
104 

1,451 
499 

9,951 

41,742 

Número 

de buques 
nacionales 
con carga. 

85 
98 
61 
52 

281 
203 

98 
29 
42 
25 

1 
116 
158 
64 
19 
12 
91 
66 

122 
58 

104 
66 

191 
14 

485 

2,521 

Toneladas 

9,662 
4,585 
4,449 
1,067 

25,888 
18,115 
9,819 
4,544 
1,191 

749 
25 

4,895 
13,576 

, 7,487 
548 
548 

5,557 
5,811 
4,059 
1,558 
5,491 

10,224 
14,280 
3,407 

17,550 

172,443 

Número 
de buques 
estranje-
ros en 
lastre. 

24 
4 
1 

15 
60 
15 
12 
» 
» 
10 

1 
» 
19 
2 
5 

» 
» 
10 
10 
4 

» 
4 

14 

13 

223 

Toneladas 

2,610 
544 
517 
774 

10,524 
3,031 
5,066 
» 
• 
809 
150 

» 
4,022 

242 
323 

» 
» 

1,146 
1,050 

528 
» 
383 

2,498 
» 

2,249 

34,246 

Número 
de baques 
estranje. 
ros con 
carga. 

17 
3 

10 
3 

20 
42 
10 
2 

» 
31 
» 
13 
65 

2 
» 

1 
11 
2 
8 
2 
4 

15 
14 
» 
25 

296 

Toneladas 

2,155 
194 

2,056 
808 

5,080 
10,496 
2,049 

185 

5,015 
» 
943 

24,506 
353 

» 
28 

1,044 
452 

1,542 
174 

lM 
3,872 
» 

2,494 

79,821 

RESUMEN D E ENTRADAS. 

Buques. 

Roques nacionales en lastre 785 con 
Idem idem con carga 4,032 con 
Idem estranjeros en lastre 144 coa 
Idem idem con carga 399 con 

Totales 5,360 con 

Toneladas. 

28,932 
181,515 

15,868 
82,829 

309,144 

RESUMEN DE SALIDAS. 

Buques. 

Buques nacionales en lastre 1,150 con 
Idem idem con carga.! 2,521 con 
Idem estranjeros eo lastre 223 con 
Idem idem con carga 296 con 

Totatss 4,190 ron 

Toneladas. 

41,742 
172,443 
34.246 
79,821 

328,252 

• t,.i 
vo . . . o 

. !• újoiq 
ll ..-oi.'ji, 

•. ' l 

Madrid 9 de octubre de 1857.—El oficial mayor, Juan Salomón. 



— a -

•••'•>'• A y u n t a m i e n t o s . inioca 
-ifeíl j : £001 v- ' I 1 ñ '.¡i- Ifii 

•.;.}•!• ni li I ilt)« ; 
Alcaldia1 conslilucionai de Getafe y Presi
dencia de ta Junta carcelaria.-^Circular. 

Cc-n arreglo a lo dispuesto por el Excmo. 
Sr. Gobernador civil de la provincia, há de
bido satisfacerse ej dia I.° del actual el, im
porte de la cuota correspondiente á este 
partido en el 4.° trimestre 'para socorro á 
los pobres del Depósito de vagos de Léga
nos. En igual.dia ha vencido también el pa
go del misino, trimestre pura sacorro á pre
sos pobres de lá cárcel de partido y los tran
seúntes* 
V . E n su consecuencia me dirijo á VV.'con 

el objeto de que se sirvan disponer el pago 
de sus respectivos cupos en los dias que me
dian hasta, el dia 25 del que rige; en la in
teligencia qué pasado dicho plazo se adopta
rán contra los morosos las medidas estable
cidas por la ^superioridad. Dlós guarde á 
YV. muchos años. Getafe 14 de octubre Üe 
1857.—El alcalde presidente, Anastasio Ci
fuentes.-—Sres. alcaldes constitucionales de 
los pueblos de este partido. 

Alcaldia constitucional de Guadalix. 

En la villa de Guadalix, previa la auto-' 
rízacion competente, se subastan los pastos 
de invierno de la dehesa Llana y Splillo, 
perteneciente á los propios de la misma; y 
para sus remates han señalado los dias 19 
y 25 del comente de diez á doce de sus ma
ñanas, bajo las condiciones de su pliego que 
al efecto estará de manifiesto. ¡ 

Guadalix 11 de octubre de 1857.—El 
alcalde constitucional, Juan Bertolez. 

Alcaldía constitucional de Colmenar de 
Oreja. 

Con autorización del Excmo.,Sr. Gober
nador civil de esta provincia , se arriendan 
en pública subasta los pastos ó yerbas de 
Cerros abajo, y los del valle de las Vacas, 
sitos en este término; y para su remate se 
ha señalado el dia 1.° de noviembre próximo 
de diez á doce de su mañana en la sala ca
pitular, con entera sujeción á lo prevenido 
en la ordenanza de montes, y bajo el pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto 
en la secretaria de ayuntamiento. ¡ 

Colmenar de Oreja 15 de octubre de 
1857.—Antonio Boto. 

Alcaldía constitucional de Pinto. • 

El ayuntamiento constitucional de la .vi
lla de Pinto, en virtud de autorización de la 
superioridad, ha acordado la subasta y ar
riendo de los artículos de consumo con la 
esclusiva en su venta al por menor para el 
año próximo de 1856, bajo el precio y con
diciones acordadas para cada uno de sus 
ramos. 

La persona que quisiere interesarse .en 
dicha subasta, comparecerá en los domingos 
18 y 25 del corriente, para los cuales se han 
señalado sus dos rematos después de las on
ce de sus mañanas en la plaza pública. 
. Pinto 11 de octubre de 1837.—El.al
calde presidente, Manuel Máximo de Zapa
tero. 

Alcaidía constitucional de Cabañil los de 
la Sierra. 

Se arrienda en pública subasta en la v i 
l la de Cabanilias.de ja Sierra el cobro de los 
derechos impuestos sobre las especies de 
consumos que se haga en ella durante el 
año próximo de 1858; y su ayuntamiento 
ha señalado para sus dos remates los dias 
18 y 25 del actual de diez á doce de sus 
mañanas en la casa consistorial, bajo el plie
go de condiciones que estará de manifiesto. 

Cabanillas de la Sierra 10 de octubre de 
1857.-—Juan Antonio Guzman. 

Ayuntamiento constitucional de Valdemanco. 

El ayuntamiento constitucional de este 
pueblo de Va ldemanco , tiene' acordado las 
subastas con la esclusiva a l por menor por 
todo el año de 1858, de los ramos de v ino, 
aceite, vinagro, jabón y aguardientes, los 
dias 18 y 21 [del corriente en el pórtico de 
la iglesia de diez á doce de su mañana, bajo 

los pliegos de condiciones que se 1 «eran al 
dar principio á las subastas. 

Valdemanco 12 de octubre de 1857.— 
P. O., Isidoro Velazquez, secretario. 

. i 

Alcaidía conslilucionai de Olmeda. 

En la Olmeda de la Cebolla se subastan 
los artículos de consumos con la Venta a l por 
menor y el arrendamiento dé la posada do 
propios del distrito de la misma para el año 
próximo venidero ; y para sus dos remates 
están señalados los dias 25 del corriente y 
1.° de noviembre en sus mañanas en la sala 
consistorial y hora de diez á doce / bajo los 
pliegos de condiciones que estarán de mani
liesto. • 

Olmeda 11 de octubre de 1857.—El 
alcalde, Fermín Plaza.—Por su mandado, 
Nicolás López Riaran, societario. 

Alcaldía constitucional de Valdeolmos. 

Se subastan las yerbas de invierno del 
monte de estos propios, bajo el pliego de 
condiciones que está de manifiesto en la se
cretaria de este ayuntamiento; cuyos dos 
remates tendrán lugar los dias 15 y 22 de 
noviembre próximo venidero en la sala con
sistorial de esta villa, de diez á doce sus ma
ñanas. 

Valdeolmos 12 de octubre de 1857.— 
El alcalde constitucional, Vicente López. 

Alcaldia constitucional de Carabanchel 
de abajo. 

No habiéndose hecho proposiciones á los 
articulos de consumo de este lugar en el dia 
de ayer , señalado como primer remate, el 
ayuntamiento del mismo, ea cumplimiento á 
lo prevenido en el articulo 208 dé la vigente 
Instrucción de consumos, ha dispuesto que el 
que se habia de celebrar él Domingo 18 como 
segundo', se entienda como primero, y para 
aquel sa designa él 25 del actual, de 10 á 12 
de sus mañanas, en esta sala capitular. 

Carabanchel de abajo 12 de octubre de 
1857. — Francisco Postigo.—Mariano del 
Pozo, secretario. 

Ayuntamiento constitucional de Los Molinos. 

E i ayuntamiento constitucional de la villa 
de Los Molinos ha acordado arrendar en pú
blica subasta , con la venta esclusiva al por 
menor, las especies de vino, aceile, carnes, 
aguardiente, vinagre y jabón por todo el año 
próximo de 1858; y para sus dos remates ha 
señalado los dias 18 y 25 del corriente mes, 
de once á doce de sus mañanas , en la sala 
consistorial de la municipalidad, bajo el plie
go de condiciones que estará de manifiesto 
en el acto. 

Los Molinos 10 de octubre de 1857.— 
El A . P. , Lorenzo Alvarez. 

Atcaldia constitucional de Braojos. 

Autorizado esle ayuntamiento para pro
ceder á hacer los arrendamientos en pública 
subasta, con la venta esclusiva por menor, de 
los ramos de vino, aceite, vinagre y aguar
diente , para todo el próximo año de 1858, 
ha sañalado para dichas subastas los dias 18 
y 25 del presente mes, bajo el pliego de 
condiciones formado al efecto; se verificarán 
en la sala consistorial de esle pueblo, de diez 
á doce de sus mañanas, previa señal de cam
pana, según costumbre. 

Lo que se hace saber al público llaman
do licitadores. 

Braojos 19 de octubre de 1857.—El al
calde, Pedro Sanz.—Por su mandado, Eu
genio Barba, secretario. 

Alcaldía constitucional de Majadahonda. 

No habiendo podido tener efecto el re
mate de los artículos de consumo, con venta 
esclosiva al por menor, ni el de disfrute de 
las casas taberna, tienda y carnicería de pro
pios para el año próximo, ha señalado ej 
ayuntamiento para nuevos remates los dias 
18 y 25 del corriente mes de once á doce de 
de sns mañanas. 

Majadahonda 11 de octubre de 1857. — 
Por órdeo> Francisco Toledo. 

Ayuntamiento constitucional de TieliM. 

No habiendo tenido erecto por falla ¡de 
licitadores el primer remate señalado para 
este dia de los derechos del abasto de los ar
tículos grabados con la contribución de con
sumos, con la facultad'de la e&losiva en las 
ventas al por menor en está villa, durante 
el año. próximo de 1858, el ayuntamiento 
que presido ha acordado celebrar nuevos' re

inales Jos dias 18 y 25 del corriente mes, 
' considerándose a<piel como primero' de dieta 
, doce,de sus respectivas mañanas en la sala' 
copilular, bajo él pliego dé condiciones qué 

¡ se halla de maniliesto en la secretaría de lá 
corporación. 

Tielmes 11 de octubre de' 1857.—El 
A . C , Juan Redondo. 

Alcaldía constitucional de Alcorcon 

En la villa de Alcorcon se subastan los 
ramos de consumo del vino, aceite, carnes, 
aguardiente, jabón y vinagre, todos con la 
venta esclusiva al por menor, y están, seña
lados para sus remates los dias 18 y 25 del 
mes actual, de las diez de sus mañanas en 
adelante, eo sus casas consistoriale.% y bajo 
los pliegos de condiciones que se bailarán de 
manifiesto en el apto del remate. 

Alcorcon 9 de octubre de 1857.—El 
A. C., Andrés Torrejon. . 

Providencias judiciales. • 
• _ 

En virtud de providencia del Sr. D. Mi 
guel Joven de Safáis, juez de primera instan
cia del distrito de Maravillas de esta corte, 
refrendada por el escribano del número de la 
misma D. José Garcia Várela, se sacan á 
pública subasta las fincas rústicas y urbanas, 
sitas en la inmediata villa de Getafe y su 
término, que á continuación se espresan: 

Una casa en dicho pueblo y su calle de 
Madrid que linda con otra de Bruno Herrero 
y corrales de Hilario de Francisco, que 
comprende una superficie de 5,798 pies 
cuadrados, y ha sido tasada en 19,400 rs. 
La mitad de otra casa y huerta en el mismo 
pueblo y su calle de las Cuestas con un solar 
agregado á ella que comprende 3,456 pies 
el solar, y 3 fanegas 316 estadales del mar
co de Madrid la huerta con varios árboles 
y noria, tasada toda la posesión en 11,522 
reales, correspondiendo A la mitad que se 
enagena 5,761 rs. Y últimamente 16 tierras 
de labor en término del mismo Getafe, que 
componen en junto 28 fanegas 138 esta
dales, que han sido tasadas todas ellas en 
junto en la cantidad de 22.210 rs., impor
tando una suma los citados bienes que se 
enagenan de 47,461 rs. árebajar cargas... 

Para su remate se ha señalado el lunes 
16 de noviembre próximo á las doce de la 
mañana en la audiencia de S. S-, sita en el 
piso bajo de la territorial y en el juzgado de 
primera instancia de Getafe. 

Las personas que se interesen en sn 
adquisición acudan á cualquiera de dichos 
juzgados y citada escribanía, sita en la calle 
Mayor, núm. 106, donde se admitirán las 
posturas que se hicieren siendo arregladas y 
se enterará de los linderos y demás noticias 
que se pidan.—José Garcia Várela. 

En virtud de providencia del Sr. D. Mi 
guel joven de Salas, juez de 1.a instancia 
del distrito de Maravillas de esta capital, re
frendada del escribano del número D. Nico
lás de Ortiz, se cita y emplaza & D. Francis
co Arias, cuyo domicilio se ignora, para qne 
ea el término de cinco dias, contados desde 
la inserción de este anuncio en la Gaceta del 
Gobierno de S. M . , que por segunda y últi
ma vez se le señala, comparezca en dicho 
juzgado por la citada escribanía y por medio 
de providencia con poder bastante, á contestar 
la demanda que le ha puesto la sociedad mi
nera «La Desengañada» sobre qne se decla
re amortizada en favor de la misma la acción 
número 22 que al citado Arias pertenece, 
apercibido que de no hacerlo se declarará 
aquella por cf atestada en su rebeldía, enten
diéndose las sucesivas dHigenefas CoéTos es
trados del juzgado. 

Mddrld 15 de setiembre de 1857.—^-
colas de Ortiz. 

En virted de providencia del Sr. D. Mi 
guel Joven de Salas, juez de primera instan
cia del distrito de Maravillas da.esta corte, 
refrendada.por el escribano, del número de 
la misma ¿ J o s é GarcíaVarela^se cita, lla
ma y empieza á José SoUa , rófeo qne ba 
sido de Saa Juan de Dorron />provincia de 
Pontevedra; y cuyo paradero se ignora , á 
fin de qae dentro del segando termino de 10 
dias comparezca en el referido juzgado y es
cribanía, sita en la calle Mayor, núm. 106, 
A contestar la demanda de tercería do pre
ferencia interpuesta por Alberto Lores, ve
cino de esta capital, por consecuencia de au*\ 
tos de menor cuantía que en rebeldía del re
ferido Solía se'han seguido en diebo juzgado 
y escribanía, á instancia de Francisco Fer
nandez, de esta vecindad; bajo apercibimien
to de que transcurrido dicho plazo sin veri
ficarlo se seguirán los autos en su rebeldía y 
Sustanciándose con los estrados del juzgado 
le parará el perjuicio que haya lugar.—José 
García Várela. 

B O L S A 
. ob oaH 

Cotización del i ó de octubre de 1857 d ios 
tres de la tarde. \s\ 

EFECTOS PÚBLICOS. ' 

Títulos del 5 por 100 consolidado, al 
contado 59-35 c. d. . 

Títulos del 5 por 100 diferido, id.,-26~9H 
d.; á plazo 27-10 lo próx. firme. <..< '• 

Idem pequeños, á plazo, 26-10 fin próx. 
firme. V 

Amortizable de primera1, al contado, 
12-70 d. ¡".. ' 

Idem de segunda, id. 7-10 d^ 
Deuda del personal, id. , S-95. 
Acciones de carreteras.—Eimsion de 1 .* 

de abril de 1850. Fomento dea4,000 reales 
id. 88. 

Idem dea2,000 id. 89-75. 
Idem de 1 / de junio de 1851, de á 2,000 

id . ,88d . 
. IdemdeSldfi agosto de 1852Ja á 2*000 

id. , 87-25. 
Acciones del Canal de Isabel n da 1,000 • 

8 por 100 anual, id. 106. 
Acciones del Banco de España, id . , 

145-50. 
Sociedad metalúrgica de San Juan de A l -

caraz de á 2,000 rs. idem 40 d. 
»• ' '• - i » — ; Bi t - - . »• UTi . P tuj • í 

C A M B I O S . 

Londres á 90 dias, 50-50 d. 
París á 8 dias vista, 5-25 d. 

Plazas del remo. 
Albacete, par. Lugo, 1/4 p. 
Aneante, 1 /2 Málaga, 1 1/8. . 
Almería, 1/2 d. Murcia, par. 
Avila, Orense, 1/2 p. 
Badajoz, 1/2 d. Oviedo, l / 4d . 
Barcelona, 1/2 d. Palencia, l /4 . 
Bilbao, 1 p. Pamplona, 1/8.' 
Burgos, par. d. Pontevedra, par. 
Cáceres, 5/4 d. Salamanca, pard. 
Cádiz, 1 p. San Sebastian, 3/4 p. 
Castellón. Santander, 5/4'^ J* 
Ciudad-^teal, Santiago, 1 /4 p.13:> 

Córdoba, 1/4 p. Segovia pafd. 
Corana, par. Sevilla, 7/8. 
Cnehcá, Soria, par d. 
Gerona. Tarragona.1 : 1 : 

Granada, 1/4d. Terne!. 
Guadalajara 1/4 d. Toledo, 1/2á\' 
Huelva, par: Valencia, */2 p. 1 

Huesca, Valladolid, 1/8. 
Jaén, 1/2. Vftorra, 1/8. 
Leen, Zamora, 1/2 d. 
Lérida. 
Logroño, 1/4. 

Zaragoza per d. 
. ¡ • 

iaoü obid 

ALCALDÍA coaaBciunrio DS NAPBIB. 

De los partes remitidos en este día per 
la intervención de arbitrios munierpaíe^; la 
del mercado de granos y nota dé- precies da 
artículos de consumo , resalla lo siguiente: 

Precios de granos en el uierceiáofa 

Cebada do 58 á 59 ra. va* 
Akrarrohas..de 54 * 57 •• ra. . 

Trie* rrw^étf. IHáW * Oh 

> r 

4 •»-» . 

420. 
208 68 

http://Cabanilias.de


' 99 
^«40 

366 
106 
260 

40 
30 

356 
— 

2283 
Quedan por vender sobre 800 fanegas. 

J* recios de artículos al mayor y por menor 
en este dia. 

70 
71 
72 
73 
74 
76 
77 
78 

'idemde carnero 

Vino 
Pan de dos libras.. 

Arroba. Libra. 
Rs. vn. Cuartos. 

49 á 52 18 á 20 
á á 16 

65 á 75 25 á 42 
156á144 51 á 52 
120 á 150 51 á 54 
70 á 72 á 23 
38 á 43 12 á 14 

• 12 á 19 
56 á 44 12 á 16 
28 á 34 10 á 12 
30 á 50 12 á 14 
20 a 24 8 á 10 

7 4 7 1/2 
60 á 66 25 á 24 
41/246 2 4 5 Patatas 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 
2151 fanegas de trigo. 

346 arrobas de harina de id. 
2400 libras de pan cocido. 
5060 arrobas de carbón. 

103 varas que componen 36643 
libras de peso. 

644 carneros qne hacen 15558 l i 
bras de peso. 

Lo que se hace saber al público para su 
nteligencia. 

Madrid 15 de octubre de 1857.—El a l 
caide-corregidor, Carlos Marfori. 

PARTE NO OFICIAL. 
SERVICIOS DE LA GUARDIA CIVIL. 

SEGUN EL MENTOR DEL 1,° DE OCTUBRE. 

Primer tercio.—Provincia de Madrid.— 
Puesto de Miraflores.—Habiendo llegado a 
noticia del cabo primero, comandante de di
cho puesto, Agapito Madrigal Blanco, que se 
habia cometido un horroroso asesinato en el 
pueblo de Manzanares el Real, «e trasladó á 
dicho pueblo, acompañado de los guardias 
Agustin Locería y Manuel Rivera, logrando 
aprender al asesino, que fué puesto á dispo
sición de la autoridad: de este buen servicio 
se ha enterado con satisfacción el Excmo. 
Sr. Inspector general del cuerpo, dando las 
gracias al cabo y guardia referidos. 

Provincia de Segovia —Puesto de Riaza. 
—Por el teniente, jefe de la linea, D. Juan 
de Latre, fueron aprehendidos el dia 14 del 
anterior tres criminales por delito de espen-
dedaresde moneda falsa, ocupándoles porción 
de ellas. S. E. se ha enterad» con aprecio de 
este buen servicio. 

Segundo tercio.—Provincia de Barcelo
na.—Puesto de Areyns de Mar.—Por el ca
bo primero José Sirés, comandante del es-
presado puesto, acompañado de los guardias 
Benito Fernandez, Genaro Oliver y Felipe 
Fernandez, capturó á dos mujeres que es-
pendían moneda falsa, ocupándoles bastante 
número de pesetas falsas: por este buen ser
vicio los referióos individuos ban merecido 
las graoaj de so general. 

Puesto de Esparraguera.—Habiendo sa
bido confidencialmente el jefe de la Sfnea don 
Andrés Boíl qoe en Ta noche del 19 del mes 
próximo pasado baba de ser robada la casa 
de os propietario de aquella póbacr>o por 8 
* 10 kuaores, se introdujo en U citad a casa 
mía, amadrugadadet 18 « n nueve inlivi-
• «daos; siuándokis cooven^otemente para 
esperar la llegada de los cnmi ríales, la qu-
tuvo efecto á las diez de la noche del 19, y 
penetrando eo la cana le- fié dada la voz de 
«alto.» emprendiendo entónce» U faga en 
•Estetas d trece oae*. por lo que fié aeeesn-
río hacer fuego, quedando muertos tres de 
ka ladrones y revistando bando, aunque le

le, m ta eaUrza 3 guardia Jaime Ba-
1 briz/j parthii tuvo que luchar coa 

UUJ d* ./*. maJtaoV. 

A l dia siguiente fué aprehendido el qoe 
capitaneaba á los criminales y conducido por 
el teniente Boil, cabo Tomas Fresneda y 
guardia primero Francisco Valles Martinez; 
pero habiendo dado, el criminal un fuerte sal
to para fugarse por un terreno bastante que
brado» le dispararon el referido cabo y guar
dia, dejándole muerto en el acto. 

Los-individuos que acompañaron al te
niente Buil en estos servicios fueron: el cabo 
segundo Tomas Fresneda Lopez , guardias 
primeros Francisco Bulles Martin y Juan R i 
vas Trull, y segundos Jaime Banus, José Car-
bonell, Juan Paz, Juan Anglada, Joaquin Mi -
ralles y Fernando Villanueva. 

El Excmo. Sr. Inspector general del 
cuerpo se ha enterado con satisfacción, dan
do las gracias al oticial é individuos mencio
nados. 

Provincia de Gerona.—Puesto de Pons 
de Moliós.—Por el cabo primero Francisco 
Vilebez, comandante de dicho puesto y la 
fuerza de so mando, fué capturado el dia 12 
del anterior un criminal autor de varios robos 
y heridas, el que fué puesto bajo el fallo de la 
ley; y S. E . se ha enterado con aprecio de 
este buen servicio. 

Provincia de Lérida.—Puesto de Tremp. 
— E l cabo Antonio Molina , acompañado del 
guardia Manuel Azcarreta, aprehendió el dia 
7 del mes próximo pasado 4 on criminal que 
habia cometido un asesinato, por cuyo servi
cio los mencionados individuos han recibí o 
las gracias de su general. 

Tercer tercio. Provincia de Sevilla.— 
Puesto de Herrera.—Por el cabo segundo 
Manuel Mas y Lledó , comandante de dicho 
puesto, y los guardias Sebastian Corral, 
Francisco Pavón y Gabriel Domínguez fué 
descubierta el dia 4 del anterior en aquella 
villa una fábrica de pólvora, ocupando los en
seres para su elaboración y otros efectos. 

A consecuencia de este buen servieio, el 
limo. Sr. Director general de Rentas estan
cadas, con fecha 12, dijo al Excmo. Sr. Ins
pector general del cuerpo lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: Ha recibido esta Dirección 
general el oficio de V. E . , fecha 9 del que 
rije, ea el que inserta la comunicación pasa
da á esa Inspección general por el coman
dante del destacamento de Guardia civil de 
ia provincia de Sevilla, en que da conoci
miento de haberse descubierto eo el pueblo 
de Herrera una fábrica clandestina de pólvo
ra, de la propiedad de Juan Cabello Llamas, 
vecino de ia misma , el cual ha sido cogido 
con los artefactos é ingredientes de la fabri
cación, y puesto 4 disposición, con los efec
tos , de la autoridad de aquella villa por los 
individuos del cuerpo del digno mando de 
V. E . destacados en el citado punto. 

Este centro directivo no puede menos de 
elogiar altamente los servicios prestados por 
la benemérita Guardia civil, tanto en esta 
como en otras ocasiones, en persecución del 
contrabando y del fraude, lo cual reporta 
grandes beneficios 4 los intereses del Estado; 
y al tributar 4 V. E . , cual creo de mi deber, 
las mas rendidas gracias por el interés con 
que V. E. atiende al fomento de las rentas 
que están puestas á mi cuidado, no puedo 
menos de rogarle manifieste también mi 
agradecimiento al cabo del puesto citado y 
á los distinguidos guardias que han efec
tuado este importante servicio. Queda esta 
oficina, ea vista de lo manifestado por V. E . , 
en comunicar al Administrador principal de 
Hacienda pública de Sevilla la oportuna or
den, para que esté á la mira da lo que se ac
túe y que baga se cumpla la ley y rec? iga el 
fallo competente para evitar fraude de esta 
naturaleza.» 

De cuyo contenido se ha enterado S. E . 
con satisfacción 

Puesto del Cantillo de los Guardas.—En 
la no;:i: del 14 del anterior o .urrió ea casa 
de un alcaide de aquella población el des
agradable incidente do prenderse fuego á 
un frasco de pólvora, consistente en libra y 
rnelia, encontrándose próxima al sitio en 
que K tullaba aquel una niña de tierna 
edad, á U que se le iuceodió tola ?n ropi 
baila el eüremo de quemarse la cara y todo 
d cabello; 4 la detonaron que produjo la 
pólvora acudieron presurosos los guardias do 
aquel puerto, Saturnino Expósito, Aniceto 
Fernandez y José Pérez Rivera, y encontra
ron la pobre moa v.U en la cuerna de la ca
ía eo el eUado mas lamentable; el guardia 
r.r/j ito la despojó de los vestidos, y F**r-
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iiandax y Pérez se ocuparon en untar de 
aceite las quemaduras, apagando al mismo 
tiempo algunos muebles que se hallaban ar
diendo: los referidos individuos recibieron 
por este humanitario servicio las mas since
ras gracias de los padres de la niña y tam
bién del Exorno. Sr. Inspector general del 
cuerpo, que se ba enterado con satisfacción. 

Puesto de Carmona.—La pareja que se 
hallaba de servicio en la carretera el dia 15. 
compuesta de los guardias de caballería José 
de Cala Rodriguez y Domingo Gil, prestó 
uno humanitario que mereció los elogios de 
todas las personas que lo llegaron á saber, 
y consistió en que habiendo caído un paisano 
vecino de Carmona en un pozo de 25 varas 
de profundidad que existe en una casa de 
campo, 4 un cuarto de legua de aquella ciu
dad, y no bien hubo llegado 4 noticia de di
chos guardias, cuando se presentaron en el 
punto indicado; y sin titubear un momento el 
guardia Cala se desnudó, y atado con una 
soga por la cintura, y ayudado por su com
pañero y dos ¿paisanos más, descendió con 
otra soga de prevención paja atar al infeliz 
que se encontraba próximo á sucumbir, el 
quejal notar cerca de si al guardia Cala, se 
asió á él por las espaldas causándole varias 
heridas leves con las uñas, sin que por esto 
desistiese de su empano, consiguiendo, aun
que con mucho trabajo, sacarlo de aquel in
minente peligro: S. E. se ha enterado con 
satisfacción de este importante servicio , 
dando las gracias á los individuos que lo 
prestaron 

Puesto de Camas.—En la noche del 18, 
y hallándose de servicio de carretera en la de 
Eslremadura los guardias de segunda clase 
de dicho puesto José Tejera Arias y Francis
co Fortuno Gómez, en el sitio llamado Cues
ta del Peral, distante tres cuartos de legua 
de Sanuponce, encontraroná un hombre ten
dido en tierra, y pasando á reconocerle, ob
servaron se hallaba con pocas esperanzas de 
vida motivo de una fuerte calentura que es
taba sufriendo, pues le llamaron varias veces 
y no respondiae en su consecuencia le cogie
ron ambos guardias en brazos y le conduje
ron á la espresada villa de ^antiponce, en la 
que le fac i l i taron los auxilios necesarios, 
con los que recobró algunas fuerzas, quedan
do en estremo agradecido á los mencionados 
individuos que han recibido las gracias de su 
general. 

Provincia de Córdoba. — Puesto de la 
Cuesta del Espino.—Habiendo llegado á co
nocimiento del cabo comandante de dicho 
puesto que en el sitio denominado de los L a 
zarillos habia sido incendiado un olivar y 
monte por uñ criminal, salió inmediatamen
te acompañado de los guardias Dámaso \r-
rojj , Florentino Lúeas , Fernando Berbell, 
Rafael Garcia y José Peña, y al divisar á la 
fuerza del cuerpo el criminal trató de fugar
se; pero perseguido por el cabo fué aprehen
dido, y acto seguido procedieron á sofocar el 
incendio, poniendo después al criminal á dis
posición de la autoridad: el Excmo. Sr. Ins
pector general del cuerpo se ha enterado con 
aprecio de este buen servicio. 

NOTICIAS DE PROVINCIAS. 

BARCELONA 11 de octubre.—Con motivo 
de ser ayer el cumpleaños de S. M. la Rei
na hubo corte en el palacio del Excmo. Sr. 
Capitán general. A las cuatro en punto de 
la tarde S. E . revistó en gran parada á to
das las tropas de la guarnición de esta pia-
za. Creemos que figuraron en este acto mi
litar las mismas fuerzas qne formaron en la 
revista dispuesta el mes pásalo en obsequio 
del Sr. \lmirante de la escuadra francesa, y 
ademas un medio escuadrón de la Guardia 
civil. La tropa se presentó con la brillantez 
de siempre. 

En la tarde de ayer el limo. Cabildo de 
esta S a n t a Iglesia bizo la elección de Vica
rio capitular, Gobernador de la diócesis, Sede 
vacante. Esta recayó en la digna perdona del 
muy ilustre Sr. Dr. D. Ramón de Ezenarro, 
dignidad de Maestrescuela, que tan bien su
po desempeñar el cargo de Vicario general 
diñante todo el Pontificado del Exorno, é f l i m o . Sr. Gasta y Borras, hoy arzobispo pre
conizado de Tarragona. Felicitárnosle, y fe
licitamos también al limo. Cabildo y 4 todo 
el obispado por tan acertado nombramiento. 

Uno de estos dias debe remitirse 4 Ma
drid el precioso y complicadísimo reloj as-
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tronómico con esfera movible que tanto ha 
llamado la atención de las personas inteli
gentes durante el tiempo que ha estado es
puesto en el instituto industrial. Esta gran 
máquina, obra de D. Alberto Billeter, se 
divide eo dos partes principales: la superior, 
que contiene el sistema solar sogun Copér-
nico; y la inferior, que ademas del sistema 
planetario moderno presenta las observacio
nes meterológicas y todas las indicaciones de 
la relojería civil y astronómica. 

En la sección superior se marcan los mo
vimientos de la tierra, de la luna, los cam-' 
bios de estaciones y de los dias en los diver
sos lugares del globo. 

En la inferior un gran circulo encierra 
el sistema planetario, en medio del cual es
tá fijo eisol; 11 planetas hacen sus revolu
ciones periódicas alrededor del mismo, y un 
circulo graduado indica la posición de cada 
uno de ellos. 

Cinco cuadrantes, colocados entre el Ca
lendario y el gran circulo planetario, indi
can los segundos fijos, mostrando la marcha 
del escape por medio de una abertura prac
ticada en este cuadrante. El tiempo medio, 
las horas y minutos. La educación, esto es, 
la diferencia que existe cada dia entre el 
Mediodía y el paso del sol por el meridiano. 

La salida del sol para cada dia del año. 
La puesta de él para idem. A entrambos la
dos de estos cuadrantes hay otros 20 que 
señalan el tiempo medio en otros tantos pun
tos principales del globo, 4 saber: 

En Europa: Roma, París, Londres,Mu
nich, Viena, Berlín, Berna, Petersburgo, 
Lisboa, Constantinopia. 

En América , Asia, Africa, Australia: 
Jerusalem, Manila, Ispahan, Calcuta, Pekín, 

) Habana, Nueva-York, Rio Janeiro, Monte-
vídeo, Nueva Zelandia. 

Debajo del circulo planetario hay tres 
cuadrantes que indican el estado de la at
mósfera y de la temperatura en el interior 
de la máquina, y son el barómetro, el ter
mómetro y el hidrómetro. 

Todas las partes de este reloj astronó
mico andan un año sin darlo cuerda. Para 
mayor seguridad y exactitud de su marcha 
se divide en cuatro diferentes cuerpos de ro
dajes, cada uno de los cuales tiene su pro
pia fuerza motriz, de suerte que el movi
miento regulador es casi independiente de 
las otras partes, las cuales no pueden por 
consiguiente ejercer influjo alguno en la re-
gularida 1 de su marcha. 

El escape es de ro lulos movibles, guar
necidos de rubies; el movimiento está regu
lado por un péndulo compuesto de un ma
dero de abeto y de un disco de hierro cola
do del p so de 26 libras, por haberse obser
vado que el abeto tiene la propiedad de con
servar una longitud próximamente constan
te en lodos los cambios de temperatura, así 
como el hierro so dilata y condensa menos 
que el plomo, que suele emplearse para los 
discos de los péndulos. 

Todas las partes de este reloj, escep-
tuando únicamente los cristales, han sido 
construidas y fabricadas de la materia bru
ta en Barcelona, y su plan y los cálculos de 
tolos los rodajes son obra completamente 
original del artista que la ideó y llevó á ca
bo, por donde debe considerarse esta graa-
diosa máquina como producto español. 

La caja que encierra tan preciosa alha
ja es un trabajo muy aprecíame del arte de 
ebanistería, salido de los talleres de don 
Agustin Moragas. (Diario.) 

Por la parte no oficial, 
D. PITA. 

ANUNCIOS. 

NUEVA BUENA DICHA. 
SOCIEDAD MINERA. 

Hallándose en descubierto por pago de 
dividendos las acciones números 15, 10,17, 
69, 139, 160, 212, 215, 214, 215, 216, 
220 y los cuartos 1." y 2.° do la 120, y ha
biendo transcurrido con esceso el pluzo seña
lado co el art. 11 dol Reglamento social, que
dan caducadas y fuera de circulación, sin op
ción 4 los beneficios que señala el art. 13, 
por babor faltado al soguodo párrafo del 
misino. 

Lo que so publica por orden do la Junta 
directiva.—El secretario, J. Muñís Alaiz. 

EDITOR, D. MANUEL PITA. 


